
 

 

RESOLUCION Nº 011 
(30 de Enero de 2012) 

 
 
POR MEDIO DE LA CUAL SE FIJA LOS LISTADOS ADICIONALES DE 
PARTICIPANTES EN LOS CAMPEONATOS DEPARTAMENTALES DE CLUBES 
PROYECTADOS POR LA FEDEFÚTBOL PARA REALIZARSE EN EL AÑO 2012 
 
El Presidente de la LIGA ANTIOQUEÑA DE FÚTBOL (FEDEFÚTBOL)- en uso de sus 
facultades legales, específicamente las conferidas en el capítulo III artículo 5, en él capitulo 
X en su artículo 52 y capitulo XI  artículo 54 de los Estatutos. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
A). Que mediante Resolución No 001 de 2012 proferida por el Comité Ejecutivo de la 
FEDEFUTBOL, acudiendo a criterios exclusivamente ADMINISTRATIVOS, 
ECONOMICOS Y TÉCNICOS, y teniendo en cuenta además, que se otorgó prelación para 
la asignación de cupos a aquellos clubes debidamente afiliados a la FEDEFUTBOL sobre 
los clubes y equipos que tienen la calidad de INVITADOS, aún en el evento de que éstos 
últimos hayan ocupado durante el año 2011 posiciones en los torneos que de acuerdo al 
régimen de ascensos y descensos les otorgue la posibilidad de continuar participando en los 
mismos, se fijaron los listados de participantes en los campeonatos departamentales de 
clubes proyectados por la fedefútbol para realizarse en el año 2012, sin embargo, debido a 
errores de digitación, cruce de variables del programa en el sistema para los listados y a 
algunas solicitudes presentadas por los clubes y equipos con posterioridad a la citada 
Resolución, no fueron incluidos algunos de los clubes y equipos que participarán en dichos 
torneos. 
 
B). Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario proferir una nueva Resolución que 
adicione la No 001 de 2012, incluyendo los clubes y equipos no relacionados en la misma. 

 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO.- Adicionar la Resolución No 001 de 2012 proferida por el 
Comité Ejecutivo, autorizando, además de los clubes y equipos ya enumerados en dicha 
resolución, la participación a los Campeonatos Departamentales de Clubes del 2012 a los 
siguientes equipos así: 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

CATEGORÍA PRIMERA B 
N° NOMBRE EQUIPO 

1 SOCCER´S STARS F.C. 
 

 
CATEGORÍA PRIMERA C 

N° NOMBRE EQUIPO 

1 CLUB DEPORTIVO ALEXIS GARCIA 
2 CLUB EL MOLINO VIEJO 

 
PENDIENTE CATEGORÍA PRIMERA C 

N° NOMBRE EQUIPO 
1 ESCUELA DE FUTBOL EL ALEMAN 
2 CORPORACION CLUB DEPORTIVO PANZER CARVAJAL 

 
PENDIENTES CATEGORÍA JUVENIL B 

N° NOMBRE EQUIPO 

1 ALIANZA SANTUARIANA 
2 SOCCER´S STARS F.C. 
3 CLUB DEPORTIVO GORETTI 
4 CLUB DEPORTIVO SEMILLERO MIRANDA 
5 LAS ESMERALDAS F.C. 
6 ARCA DE NOE F.C. 

 
PENDIENTES CATEGORÍA SUB 17 B, C 

N° NOMBRE EQUIPO 
1 CORPORACION DEPORTIVA FORMANTIOQUIA 
2 SOCCER´S STARS F.C. 
3 FORMADORES F.C. 
4 CLUB DEPORTIVO SEMILLERO MIRANDA 
5 CLUB DEPORTIVO GORETTI 
6 FUNDACION DEPORTIVA CAMILO ZUÑIGA 
7 LAS ESMERALDAS F.C. 

 
PENDIENTES CATEGORÍA SUB 16  B, C 

N° NOMBRE EQUIPO 
1 POLITECNICO COLOMBIANO J.I.C. 
2 CORPORACION DEPORTIVA FORMANTIOQUIA 
3 CLUB DEPORTIVO BOLILLO GOMEZ CHALO MONTOYA 
4 FUTBOL CLUB VALENCIA  
5 ALIANZA SANTUARIANA F.C. 



 

 

 

 
 

6 DEPORTIVO COSAC 
7 CLUB DEPORTIVO PIONEROS 
8 ITO MERCALLANTAS 
9 CLUB DEPORTIVO GORETTI 
10 CLUB DEPORTIVO REAL VERSALLES COMUNA 3 
11 CLUB DEPORTIVO CORVAS 

 
 
 

PENDIENTES CATEGORÍA SUB 15 B, C 
N° NOMBRE EQUIPO 
1 TALENTO LOS COLORES 
2 BARBOSA FUTBOL CLUB 
3 CLUB DEPORTIVO GM OLIMPIA 
4 ESTRELLAS DEL SUR 
5 ATLETICO PARANAENSE ORIENTE 
6 SOCCER´S STARS F.C. 
7 ESCUELA DE FUTBOL EL ALEMAN 
8 UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA 
9 INTEGRADOS 
10 CLUB DEPORTIVO MIRADOR 
11 FUNDACION DEPORTIVA CAMILO ZUÑIGA 

 
 
 

PENDIENTES CATEGORÍA SUB 14 B, C 
N° NOMBRE EQUIPO 
1 UNIVERSIDAD DE MEDELLIN 
2 INDER GIRARDOTA 
3 CLUB DEPORTIVO BOLILLO GOMEZ CHALO MONTOYA 
4 ACAD. DE FORMACION DEP. SUEÑOS DE FUTBOL 
5 ALIANZA SANTUARIANA 
6 CLUB DEPORTIVO PIONEROS 
7 BOSTON COMUNA 10 
8 J.A.C EL BOSQUE 
9 ESCUELA DE FUTBOL EL ALEMAN 
10 CLUB DEPORTIVO SEMILLERO VILLA DEL SOCORRO 
11 INTERNACIONAL DE MEDELLIN 
12 CLUB DEPORTIVO LOS PUMAS GIRARDOTA 
13 CLUB DEPORTIVO CORVAS 

 
 



 

 

 

 
 

 
 

CATEGORÍA SUB 13 A 
N° NOMBRE EQUIPO 

1 CORPORACION DEPORTIVA CIUDAD DE ITAGUI 
2 SEMILLERO DE FUTBOL TALENTOS BELLANITAS 
3 BARBOSA FUTBOL CLUB 

 
 

PENDIENTE CATEGORÍAS SUB 13 B, C 
N° NOMBRE EQUIPO 
1 ESC. DE FUTBOL FUTURAMA F.C. MARINILLA 
2 CLUB DE FÚTBOL BUENOS AIRES F.C. 
3 BOSTON COMUNA 10 
4 CLUB DEPORTIVO GORETTI 
5 CLUB DEPORTIVO BOLILLO GOMEZ CHALO MONTOYA 
6 CLUB DEPORTIVO PIONEROS 
7 ESCUELA DE FUTBOL EL ALEMAN 
8 ACAD. DE FORMACION DEP. SUEÑOS DE FUTBOL 
9 INTEGRADOS 
10 CLUB DEPORTIVO CORVAS 
11 VILLA MARIA F.C. 
12 CORPORACION COLOR ESPERANZA 
13 CHALACAS GOL 
14 ARRIEROS ENVIGADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

ARTICULO SEGUNDO: Promulgar el siguiente Cronograma de participación  
 

CAMPEONATOS DEPARTAMENTALES DE CLUBES 
2012 

CATEGORÍAS RETIRO DE 
PLANILLAS 

SORTEO Y 
CALENDARIO 
DE JUEGO 

INSCRPCION 
ENTREGA 
PLANILLAS 

INICIO TORNEO 

PRIMERA A Enero 10 a Febrero 4 Febrero 10 Hasta Febrero 15 Febrero 18 
 

PRIMERA B Enero 10 a Febrero 4 Febrero 11 Hasta Febrero 16 Febrero 19 
 

PRIMERA C Enero 10 a Febrero 10 Febrero 15 Hasta Febrero 22 Febrero 26 
 

JUVENIL A Enero 10 a Febrero 10 Febrero 16 Hasta Febrero 23 Febrero 27 
 

SUB 17 A Enero 10 a Febrero 13 Febrero 17 Hasta Febrero 27 Marzo 3 
 

SUB 16 A Enero 10 a Febrero 13 Febrero 18 Hasta Febrero 28 Marzo 4 
 

SUB 15  A Enero 10 a Febrero 17 Febrero 22 Hasta Marzo 6 Marzo 10 
 

SUB 14 A Enero 10 a Febrero 17 Febrero 23 Hasta Marzo 10 Marzo 17 
 

SUB 13 A Enero 10 a Febrero 21 Febrero 29 Hasta Marzo 17 Marzo 24 
 

JUVENIL B Enero 10 a Febrero 10 Se define por LAF Se define el día del 
sorteo 

Se define el día del 
sorteo 

SUB 17 B Enero 10 a Febrero 13 Se define por LAF Se define el día del 
sorteo 

Se define el día del 
sorteo 

SUB 16 B Enero 10 a Febrero 13 Se define por LAF Se define el día del 
sorteo 

Se define el día del 
sorteo 

SUB 15  B Enero 10 a Febrero 17 Se define por LAF Se define el día del 
sorteo 

Se define el día del 
sorteo 

SUB 14 B Enero 10 a Febrero 17 Se define por LAF Se define el día del 
sorteo 

Se define el día del 
sorteo 

SUB 13 B Enero 10 a Febrero 21 Se define por LAF Se define el día del 
sorteo 

Se define el día del 
sorteo 

SUB 17 C Enero 10 a Febrero 17 Se define por LAF Se define el día del 
sorteo 

Se define el día del 
sorteo 

SUB 16 C Enero 10 a Febrero 20 Se define por LAF Se define el día del 
sorteo 

Se define el día del 
sorteo 

SUB 15  C Enero 10 a Febrero 20 Se define por LAF Se define el día del 
sorteo 

Se define el día del 
sorteo 

SUB 14 C Enero 10 a Febrero 24 Se define por LAF Se define el día del 
sorteo 

Se define el día del 
sorteo 

SUB 13 C Enero 10 a Febrero 24 Se define por LAF Se define el día del 
sorteo 

Se define el día del 
sorteo 



 

 

 

 
 

ARTICULO TERCERO: Para el retiro de la planilla de inscripción deben estar a paz y 
salvo con la tesorería de la Liga y cancelar el costo de inscripción por la categoría a 
participar. 
 
PARAGRAFO 1: Los clubes afiliados pueden pagar el valor de la inscripción  a los 
Torneos así: el 40% de contado y el 60% restante que se financiara con acuerdos de pago 
con cuotas mensuales hasta julio 30 del presente año. 
 
PARAGRAFO 2: Para los clubes AFILIADOS a la LAF y que paguen de contado el 100%  
del valor de inscripción se les hará un descuento del 12%. 

VALORES DE INSCRIPCIÓN 
 

CAMPEONATOS DEPARTAMENTALES  DE CLUBES A 

CATEGORIA VALOR INSC 2012 

PRIMERA DEPARTAMENTAL A 3.003.000 

PRIMERA DEPARTAMENTAL B 3.003.000 

PRIMERA DEPARTAMENTAL C 2.641.000 

JUVENIL 2.033.000 

SUB 17 1.511.000 

SUB 16 1.391.000 

SUB 15 1.187.000 

SUB 14 1.065.000 

SUB 13 932.000 
 

CAMPEONATOS DEPARTAMENTALES DE CLUBES B 
CATEGORIA VALOR INSC 2012 

JUVENIL 2.033.000 
SUB 17 1.511.000 
SUB 16 1.391.000 
SUB 15 1.187.000 
SUB 14 1.065.000 
SUB 13 932.000 

 
CAMPEONATOS DEPARTAMENTALES DE CLUBES C 

CATEGORIA VALOR INSC 2012 
SUB 17 1.404.000 
SUB 16 1.265.000 
SUB 15 1.094.000 
SUB 14 941.000 
SUB 13 800.000 

 



 

 

 

 
 

PARAGRAFO 3: Queda vigente para el 2012 según el Reglamento de Competencia por el 
concepto de transporte a los árbitros en los Campeonatos Departamentales de Clubes, 
cuando el encuentro se realice en algunos Municipios o Corregimientos que impliquen 
desplazamientos al personal de juzgamiento. El dinero correspondiente a los pasajes o 
servicio de transporte, deberán ser cancelados directamente al árbitro o a los árbitros según 
el caso, por el club o equipo que haga las veces de local.  Dicho pago se deberá realizar a 
más tardar en el intermedio del encuentro correspondiente. El club o equipo que incumpla 
con el anterior requerimiento quedara sujeto a la pérdida de los puntos. 
 
ARTICULO CUARTO: Los equipos participantes en los torneos de la Liga deberán 
incluir en las mangas de los Uniformes de Competencia el Logotipo del Patrocinador o 
patrocinadores oficiales de la Liga.  
 
ARTICULO QUINTO: El sistema de juego y clasificación para cada categoría, será 
REGLAMENTADO POR LA FEDEFÚTBOL mediante RESOLUCIÓN MOTIVADA. 
 
ARTICULO SEXTO: Para los partidos de competencia de los Torneos de la Liga, cada 
equipo deberá presentar el balón oficial de los Campeonatos de Clubes de la 
FEDEFUTBOL.  
 
ARTICULO SEPTIMO: Cada Club o equipo deberá inscribir un escenario para que se le 
programe sus partidos como local, el no cumplimiento con este requisito puede ser un 
elemento para la no aceptación en los torneos de la Liga. 
 
Publíquese en cartelera de la Liga y enviar copia de la presente resolución a DIFÚTBOL. 
 
Dada en Medellín a los TREINTA (30) días del mes de enero del dos mil doce (2012)  
 
 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO    ORIGINAL FIRMADO 
MAURICIO PARODI DÍAZ   CARLOS FERNANDO HENAO M. 
Presidente      Director Ejecutivo 
 


